
Otras disposiciones

Martes 19 junio 1990

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

17153

ORDEN 413/38398/1990. de 16 de mar=o. por la que se
dispone el cumplimiento de la .'ientencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 16 de octuhre de 1989 en el
recurso contencioso-administrativo número 57.107 inter
puesto por don Antonio Jesús Leyva Ledesml1.

ORDEN 413/38399/1990, de 16 de marzo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dicrada con fecha 9 de octubre de 1989 en el re
curso contencioso-administrativo número 57.183 intapues
(O por don José Prieto Gonzále=.

ORDEN 413/38400/1990. de 16 de mar=o, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 19 de diciemhre de 1989 en el
recurso contencioso-administrativo número 315.958 in/a
puesto por don Jesús Peirú Lá=aro.

14038

14039

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultadcs que me contiere el artículo 3° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo quc
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada Senten
cia. sobre continuidad en el servicIO activo en el Ejército hasta la edad
de retiro

Madrid, 16 de marzo de J990.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enriquc Serrano Martinez

Excmo. Sr General Jefe del Mando de Personal del Ejército de Tierra
(Cuartel General del Ejército).

Madrid. 16 de marzo de 1990.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

Ministerio de Defensa número 54,11982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada Sentcn
cia, sobre Rectificación de antigüedad en los ascensos de. Sargento 1.°
y Brigada en la Escala de Especialistas del Ejército del AIre.

Madrid, 16 de marzo de 1990.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Se General Jefe del Mando de Personal del Ejercito del Aire.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada Senten
cia, sobre continuidad en el servicio activo del Ejército hasta la edad
de retiro.

14040

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso~Administrativade 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios ténnmos desestima torios la expresada Sen
tencia, sobre Reducción de haberes como Mutilado.

Madrid. 16 de marzo de 1990.-Por delegación. el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados

IIJ.

ORDEN 413/38395/1990, de 16 de marzo, por la que ~'e

dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha de 23 de diciembre de 1989 en
el recurso contencioso-administrativo número 316.146 in
terpuesto por don Angel Blanco Llamedo.

ORDEN 413/38396/1990, de 16 de mar::.o. por la que se
dispone el cumplimiento de la ~'entencia de la Audiencia
Nacional. dictada Con fecha 11 de julio de 1989 en el re
curso contencioso-administrativo número 319/1989 inter
puesto por don Carlos Fernánde= Mijar.

14034

14036

ORDEN 413138394(1990, de 16 de mar::o, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de /a Audiencia
Nacional. dictada con fecha 30 de diciembre de 1989 en el
recurso contencioso-administrativo número 316.365 inter
puesto por don José Barrero Ramos.

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos desestima torios la expresada Sen
tencia, sobre Reducción de haberes como Mutilado

14035

BüE núm. 146

Madrid, 16 de marzo de 1990.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

MINISTERIO DE DEFENSA

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3. 0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos desestimatorios la expresada Sen
tencia. sobre Reconocimiento y percepción de haberes como Muti~
lado.

Madrid. 16 de marzo de 1990.-P. D .. el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martínez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada Senten
cia, sobre Ascenso a Capitán de Infantería de la Escala de Comple
mento.

Madrid, 16 de marzo de I990.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

14037 ORDEN 413/38397/1990, de 16 de marzo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 9 de octubre de 1989 en el re
curso contencioso-administrativo número 56.555 interpues
to por don Rafael Merelo Ripoll.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me contiere el artículo 3.0 de la Orden del
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